
TROFEO COMODORO , está 
organizado por el Real Club Náutico 
de Tenerife, se celebrará en aguas de 
Santa Cruz de Tenerife los días, 
13/10/07, 14/10/07, 27/10/07 y 
28/10/07 
REGLAS 

1.1. La regata se regirá por: 
a) El Reglamento de 

Regatas a Vela de la 
ISAF 2005-2008 (RRV); 

b) Las Prescripciones de la 
Real Federación Española 
de Vela; 

c) Las Reglas de las distintas 
clases participantes; 

d) Las Instrucciones de 
Regata que pueden 
modificar las anteriores 
excepto el b) 

e) Se aplicará el Apéndice N 
del RRV, 

f) El Anuncio de Regata; 
 
2. CLASES QUE PARTICIPAN: 

2.1. TROFEO COMODORO, 
está reservada a las 
embarcaciones de las clases, 
Laser, St, Rd, 4.7, Laser y 
Snipe, y Optimist. Para que 
el Trofeo sea valido deberán 
puntuar como salidos una 
mínimo de 5 barcos por 
clase. 

3. ELEGIBILIDAD 
3.1. Los participantes deben 

cumplir las condiciones de 
elegibilidad reflejadas en la 
reglamentación 21 del RRV 
de la ISAF y en las 
prescripciones de la RFEV. 

4. PUBLICIDAD 

4.1. La Regata está clasificada 
como de categoría C de 
acuerdo con la 
reglamentación 20 de la 
ISAF. 

4.2. Se exigirá a los  participantes 
la exhibición de publicidad 
conforme al Código de 
publicidad descrito en el 
punto 20.3.1(d)(i) de la 
reglamentación 20 de la 
ISAF y las prescripciones de 
RFEV. 

5. INSCRIPCIONES 
5.1. Las inscripciones se 

cumplimentarán 
necesariamente en el 
formulario adjunto y deberán 
ser recibidas en el Club 
Organizador antes del 
13/10/07, para la clase Laser 
y Snipe y  27/10/07 para los 
Optimist.  

REAL CLUB NÁUTICO DE 
TENERIFE 

Avda. Francisco La Roche s/n. 
38001 Santa Cruz de Tenerife 

Fax: 922273117 
Email : nautica@rcnt.es 

 
5.2. El Comité Organizador se 

reserva el derecho de admitir 
inscripciones que se reciban 
después de las fechas 
señaladas. 

5.3. El Comité Organizador 
podrá exigir la presentación 
de documentos que 
justifiquen los datos del 
boletín de inscripción. 

 

6. REGISTRO DE 
PARTICIPANTES 
6.1. Cada tripulante deberá 

registrarse y firmar 
personalmente el Formulario 
de Registro en la Oficina de 
Regatas antes de las 
10:00:00, del día de incio 
previsto de la 1º prueba para 
cada clase. El registro queda 
condicionado a la 
presentación, antes de la hora 
señalada, de los siguientes 
documentos: 

6.1.1. La Licencia 
federativa de la RFEV para el 
año 2007. 

7. PROGRAMA 
7.1. El programa del evento es el 

siguiente: 

 
7.2. Se realizarán un total de 6 

pruebas por clase. 
7.3. Si al finalizar el plazo de 

inscripción no han 
formalizado la misma un 
mínimo de 5 barcos por clase 
el C.R. podrá optar por la 
suspensión de la misma. 

8. PUNTUACIÓN 

8.1. Será de aplicación del 
sistema de puntuación a la 
baja, Apéndice A del RRV. 

9. CLASIFICACIONES 
9.1. Para que una clase sea 

clasificada deberá haber 5 
barcos clasificados como 
salidos. 

10. TROFEOS 
10.1  Se indicarán en el T.O.A. 

11. RESPONSABILIDAD 
Todos los que participan en la regata 
lo hacen bajo su propio riesgo y 
responsabilidad. 
El Comité Organizador o cualquier 
persona u organismo involucrado en 
la organización del evento, rechaza 
responsabilidad alguna por pérdidas, 
daños, lesiones o molestias que 
pudieran acaecer a personas o cosas, 
tanto en tierra como en la mar, como 
consecuencia de la participación en 
las pruebas amparadas por este 
anuncio de regatas. 
Se llama la atención sobre la 
Fundamental 4, decisión de regatear, 
de la parte 1 del RRV, que establece: 
“Un barco en el único responsable 
de su decisión de tomar o no la 
salida o de continuar en regata”

FECHA HORA ACTO 
13/10/07, 
26/10/07 

9:00 a 
10:00 

Inscripciones. 

13/10/07 y 
14/10/07 

11:00 h. Pruebas Laser, 
St, Rd, 4.7- 
Snipe 

27/10/07 y 
28/10/07 

11:00 h. Pruebas  
Optimist 



 


